LAS TAREAS DEL SECRETARIO

EL ORDEN DEL DÍA

En muchas reuniones, los miembros del órgano que se reúne no saben a qué van, ya que previamente no se ha dicho qué temas se van atratar. Incluso, en unas cuantas reuniones, nadie sabe de qué se está hablando y se salta de tema en tema sin llegar a ningún acuerdo o conclusión.

Para evistar este problema, previamente a la reunión, el presidente-a, escuchando las demandas de los demás miembros, propondrá un orden del día. Este puede estar expuesto en el tablón de anunciosorreo a los miembors del órgano que se reúne.

En la convocatoria, la misión del secretari@ es, sobre todo, garantizar que todos los miembros estén convocados.

Conviene que, al inicio de la reunión, los asistentes propongan incorporar aquellos puntos del orden del día que les interesen y no aparazcna y que, una vez incorporados, se apruebe dicho orden del día.

Un modelo de convocatoria puede ser:

	ASOCIACIÓN XXX

CONVOCATORIA DE REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA
El próximo día___ de ____________________ de 200_, a las _____ horas en primera convocatoria y a las ______ horas en segunda, va a reunirse la Junta Directiva de la Asociación con el siguiente Orden del Día:

1. Aprobación del Orden del Día

2. Aprobación del acta de la reunión anterior.

3. Tema 1

4. Tema 2

5. Tema 3

6. Varios

Os ruego puntualidad.

EL PRESIDENTE




EL ACTA

El Acta es el reflejo de lo que ha pasado y de los acuerdos que se han tomado un una asociación. Algunos secretari@s hacen grandes actas en las que transcriben casi literalmente las intervenciones. No hace falta tanto.

Conviene hacer borradores de cada acta. Una vez que este borrador se aprueba por el conjunto del órgano, ya se pasa al Libro de Actas. Esta es una buena razón para pasar las actas al ordenador: no hab´ra que volverlas a reescribir sino solo corregir. Cuando las actas se hancen informatizadamente, el Libro de Actas que nos sellan en la Comunidad de Madrid, serán folios numerados.

En un acta deben figurar: El nombre del órgano que se reúne; el lugar y la fecha de la reunión; las personas que participan (en el caso de que se incorporen o se vayan a mitad de la reunión, se reflejará en el punto correspondiente) y los acuerdos tomados.

Como, previamente, habrá un orden del día, en la parte de acuerdos se escribe el título del punto del orden del día que se trata (y, si se quieres, el número que ocupa en la reunión), las opiniones más importantes que ha habido y el acuerdo que se toma, con el número de votos que ha tenido a favor y en contra.

Al final, el secretari@ “da fe” de lo que ha escrito y firma. En la próxima sesión, los miembros del órgano que se ha reunido, comprueban en el primer punto del orden del día si el acta está bien redactada. Si hay algo que cambiar, lo propone y se vota; una vez corregido, el acta ha de aprobarse.

En ese momento, una vez aprobada, el acta se transcribirá en el Libro de Actas. Al final firmará el secretari@ y dará el visto bueno el president@.

La estructura puede ser la siguiente:

	ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN XXX
En Coslada, a las ___ horas del día ___ de _____________ de 200_ se reúne con carácter ______ ordinario ja Junta Directiva de la Asociación Xxx.

Asisten la siguientes personas:

(
(
(
(
No asiste, pero se excusa:

(
Ni asiste ni se excusa:

(
Según el orden del día previsto, se toman los siguientes acuerdos:

1. Aprobación del orden del día:

D.__________________ propone incorporar, además, un punto al final sobre el tema ___________________________________. Se acepta y el orden del día se aprueba por unanimidad.

2. Aprobación del acta de la reunión anterior:

Bla-bla-bla...

Se apueba por unanimidad

3. Primer tema:

Bla-bla-bla...

Se acuerda dejarlo sobre la mesa para una próxima reunión.

4. Segundo tema:

Bla-bla-bla...

Se aprueba, por cuatro votos a favor, uno en contra y una abstención. Tras este punto, se ausente de la reunión D. ______________________.

5. Tercer tema:

Bla-bla-bla...

Se rechaza por dos votos a favor y tres en contra.

6. Varios

Siendo las ___ hora ______ minutos se concluye la reunión, de la que como secretario, doy fe.

EL SECRETARI@:

VºBº EL PRESIDENT@




LAS CERTIFICACIONES

En muchas ocasiones, nos pedirán una información sobre un acuerdo tomado en algún órgano de la asociación. Esta información la debe dar el secretari@, que es como el notario de la asociación. El presidente, con su visto bueno, debe ratificar que aquello que certifica el Secretari@ es verdad.

En algunos casos, las asociaciones piensan que con una certificación del secretari@ ya está todo hecho y no mantienen las reuniones correspondientes o falsean votaciones. Esto es un delito muy grave de falsedad en documento privado que puede constar muy caro.

Las certificaciones son muy simples. El secretari@ expone arriba quien es. A continuación dice en que reunión se tomó un acuerdo y copia ese acuerdo. Al final describe con que objeto se hace esa certificación (la mayor parte de las veces se certifica “a los efectos oportunos”) y por último, firma.

Si la secretaría la llevamos por ordenador, las certificaciones serán muy fáciles, ya que podremos tener un encabezamiento igual para todos y copiar literalmente el punto en cuestión. Podremos seguir este ejemplo:

	D. _____________________________________, con D.N.I. nº ______________, como secretari@ de la Asociación XXX, registrada en __________________ con el número _______.

C E R T I F I C A

Que en la reunión de Junta Directiva de ___ de __________________ de 200__ se tomó el siguiente acuerdo:

4.- Segundo tema:

Bla-bla-bla...

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo en Coslada, a ___ de _________________ de 200__.

EL SECRETARI@:

VºBº EL PRESIDENTE:




LAS DILIGENCIAS

Las diligencias eran los autobuses del lejano oeste. También. Pero para un secretari@, además, una diligencia, es un escrito al margen de un documento por el que se certifica que ese documento es auténtico y lo que en él está escrito es lo que se ha aprobado en el órgano correspondiente.

Se utiliza como el certificado (y tiene su mismo valor) pero cuando los textos a hacer constar son muy largos. Por ejemplo, las cuentas de la asociación, el libro de soci@s si está informatizado, una resolución que aprueba una asamblea, etc.

A este acto se le conoce como “diligenciar un documento”. Se debe poner y firmar en cada hoja, según este modelo:

	
	Diligencia por la que yo, el secretari@ de la Asociación Xxx, doy fe de que este documento se corresponde con el original aprobado en la Junta Directiva de la entidad, el día ___ de ___________ de 200__.

Firma:



	LIBRO MAYOR DE CUENTAS DE LA ASOCIACIÓN XXX

CONTABILIDAD AÑO 200__
Bla-bla-bla...

Bla-bla-bla...


EL LIBRO DE SOCI@S
El otro libro que es competencia del secretari@ es el Libro de Soci@s. En él deben figurar todos los soci@s de la entidad, con los datos que le sean a ésta necesarios (dirección, edad, nº de cuenta corriente, grupo de trabajo, etc.), la fecha de alta y la de baja (para cuando se dé este caso).

Como todo lo que escribe el secretari@, el libro debe reflejar la verdad asociativa. Podemos decir que es soci@ quien esté en este libro y no lo es quien no lo esté o esté de baja. Llevar mal el libro puede dar lugar a disputas sobre derechos de un asociado, problemas de legitimidad legal de la directiva o, en el caso de mala fe, delito de falsedad.

Como todo lo que hace el secretari@, el libro se puede llevar por ordenador y antes de una reunión importante o cuando lo pide una administración, imprimirlo. En ese caso, convien “diligenciarlo” (ya hemos visto antes que era eso).

A la hora de determinar los datos que se van a recoger conviene tener en cuenta lo siguiente: No es lo mismo el número de carnet que demos a un soci@ que el número total de soci@s que se tienen: podemos dar a alguien de baja y no reutilizar su número, pero sin engañarnos. Si nos interesa la edad, debemos escribir la fecha de nacimiento, que siempre será la misma, no cómo el número de años, que va cambiando.

Una de las posibilidades de este libro es la siguiente:

	Nº

Socio
	Fecha de alta
	Nombre y Apellidos
	Fecha de Nacimiento
	Dirección, Código Postal y Ciudad
	Teléfono
	e-mail
	Banco
	Nº Cuenta
	Fecha

de Baja

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


LOS ESTATUTOS

Los estatutos son la ley de la asociación., libremente dedicida por los soci@s en Asambleas Extraordinarias. Las Asambleas en las que se cambian los Estatutos son Extraordinarias porque no podemos estar cambiando nuestra porpia ley todos los días, ya que, entonces, nadie la cumpliría.

En cualquier caso, los Estatutos no son un papelote burocrático a olvidad. Allí están los fines y la misión de la asociación, la manera de tomar decisiones, el reparto democrático de responsabilidades.

Al secretari@ (Y a todos los demas soci@s, sí, pero sobre todo a él-ella) de corresponde velar porque los acuerdos de los órganos de la asociación se enmarquen en los Estatutos.

Para esto, conviene que todos los soci@s los conozcan. Por eso, se deben hacer copias y entregar a cada nuevo afiliado-a

LOS SELLOS

Los sellos (tampones, cuños, etc.) son una manera de firmar en nombre de la asociación. Legalmente no valen casi nada si no van acompañados de la firma de los representantes legales (el presidente, en las cuentas bancarias, el tesorero, etc.) Pero mucha gente, al ver un sello estampado en un documento, piensa que lo que allí se dice es palabra de asociación.

Por eso el secretari@ es el encargado de “la custodia de los sellos”. Sólo él-ella debe utilizarlos y sólo en aquellos documentos que lo requieran. La utilización fraudulenta de un sello mal custodiado puede darle más de un quebradero de cabeza a un secretari@.

